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Habiendo renunciado él Marques de ta Bastida el 
cargo do Diputado á Cortes por la provincia dc las 
Islas Baleares, vengó en mandar que para llenar la 
vacante que resulta en la misma se proceda á nueva 
elección con arreglo á la ley de 20 de julio de 1837, 
Real decreto dc 11 de agosto del ano próximo pasado 
y Reales órdenes de la misma fecha y de 8 de diciem
bre último. 

Dado en Palacio á doce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Bea\ 
mano.—£1 ministro de la Gobernación, Francisco 
Sonta Cruz. SIQJ 

MINISTERIO DK 
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as r. ŝt-is 
De conformidad con el parecer del Ministro de 

la Gobernación, previo acuerdo con el de la Guerra, 
según lo dispuesto en el art. 2.° de mi Real decreto 
do 15 de Setiembre último, vengo en relevar del car
go de Subinspector do la Milicia nacional de Alicante 
á D. Joaquin Antonio Sendra, y nombrar en su re
emplazo al Coronel retirado A. José Peres Gisbert. 

Dado en Palacio ¿ doce do enero de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. — Esta rubricado de la Real 

' i Queriendo recompensar los di! 
ha prestado don Ignacio' Vaisjj 
ha sido de la provincia de 
Caballero gran cruz de la Real 
ca l&redê odqa f̂cto. : ¡ . -je* ¿iÉd^voiqr, -»g 

Hado en Palacio á nueve de enero de solí ocnoeienioa 
cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado»—El ministro de Estado,) Claudio Antón de 
Luzuriaga. 

r i , i : , -
MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

Accediendo á los deseos de don Celestino Alonso, 
jefe del departamento de emisión, tenedor del gran libro 
de la deuda pública, vengo en concederle su jubilación 
con el haber que por clasificación (le corresponda, que
dando satisfecha de los servicios que ha prestado en su 
dilatada carrera. 

Dado en palacio á ocho de enero dc mil ochuaatufas 
cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real sflano« • i 
E l ministro de Hacienda, Juan Sevillano. 

' i 
Vengo en nombrar jefe del departamento de emisienv 

tenedor, del gran libro la deuda pública, á deas ^Marce
lo Sánchez Sevillano, pagador cesante del ministerio de 
Gracia y Justicia. 
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Dado en Palacio á ocho de enero de mil ochoci 
cincurnta y cinco.—Fsiá rubí irado de,bd|lQ ma 
El ministro de Hacienda, Juan St villano¿£< «,v , a * 

Vengo en nombrar oficial primero dVja. subsectes*r4a 
del ministerio de Hacienda, jefe de administración de J 
primera cla?e, á don José Garcia Jo ve , tjug anteriormen
te ha desempeñado aquel destino. ^ ^ ^ ^ S f c . 

Dado en Palacio á tres de enero de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano.— 
El mi 

Agricultura. 

limo* Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
. en et^ptjdiente instruido en esa Dirección gene-

#a^|l^e[!N^I|m<entn d<* < crcchosá la horra de seda 
"mm t lotsjfiLtfno comprendida en el Arancel de ¡m-

ma (Q D. G.)se ha dignado mandar 
ta primera materia adeude el dore-
bandera nacional y 12 rs. en extran-

j ^ i ^ M orden lo digo á4V. I. para su inteligencia 
y erectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de enero de 1855.—Sevillano.—Sr.-

^ s ^ > v ''.fp*9mP. ~ # s ¿ 4 * > > ! > • 

Visto el expediente remjtido por V. S. é instrui
do á instancia óV ti. Veár¿ de Castro, vecino de Ante. 

Concluye la Real orden sobre aduanas mariilmas y 
terrestre* di ta Península é Islas BaUaref\\). 

truir una. fabrica de .hilados en la ribera alta de los 
molinos de dicna ciudad aprovechando l.is aguas pro* 
cadentes del rio de la Villa, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de conformidad con lo propuesto por V. S , el Inge
niero y Dipui»a»oo-provitk¡*l, se lia sérvitlo conceder 
al expresado D. Pedro de Castro la Real autorización 
que solicita, sin perjuicio do los derechos de propie- j 
dad de cualquier otro interesado, y con la obligación 
de observar en la construcción les condiciones pro-
puestas por el ingeniero de la preciare i ar que son á 
saber. «sv§ ov •jllsds! 

1. a Se aprovechará para el movimiento de la fá
brica citada solamenle la fuerza motriz de las siguas 
que ettfran por el trozo del álveo del río dé la Vüla, 
Comprendido entre las presas de la ciudad y la oVA-
vilés. 

2. a Dichas aguas serán conducidas al artefacto, y 
de él al álveo, por medio de una acequia revestida de 
manipostería en lodos los ponfos de su trayecto en 
que la naturaleza del terreno haga temer filtraciones. 

3. a Vo!vcrán at álveo una vez usadas, y entrarán 
e n él por un punto anterior á la presa de Avilé» como 
se indica . t-n el plano. 

4i a Ni r,otes ni después de este uso, para el cual 
se concedan, so podran utilizarse en riegos ni otros 
apr<»v«*ch*aaicntos que no se hallen expresamenteau-
torizado*. 
* Y é fio ile ^ue la obra se ejecute bajo la vigilancia 
y re^pon^bitidid del citado hfgeniero con arreglo a| 
plano apee hado, lé devuelva á V . S. rubricado, por 
mi n ln« rífelos consiguientes. 

De (ten! orden lo digo á V. S. para su cumpli
miento v r o m u o t e a t i o » al interesado. Dios guarde á 
V. S. murhos arlos, Madrid 9 de enero de 1855.— 
/. u*oo. —»f. Gobernador de ra provincia de Málaga. 

«. Bermeo. 

—. Para la importación directa de la raba, lona, brea, 
al^uitrao.remps, t a b l ó n * estopa, cap lio,, si le í , 
cuarzo, albayálde, leías de seda y metálicas par* ce -

tai %h foi íutof*a 1 i K f M M ^ ' M s p ^ ^ , 1 ^ y 
jeso, moldes y modelos de lo mismo con destilo á la 
fábrica de loza de Busluria. ••• • a l ta • •• 

CUARTA CLASE. 

Aduanas habilitadas para solo cabotaje y exportación 
al eitrangero. :¿ 

•irí ' lí , a¡ ^ ^ A J ^ I C A ^ E . . 

Altea, De n ía, J a vea, Santa Pola/ Tf ortevíéla y t i -
* • < i- silo isbnem i *L-*>J llajoyosa. 

f>*r;rn i. sb'̂ a i.\ a i •• :n¿jrr. i. J eup • > 
SALEARES* : • N 

lto&s*oij í L a L a I ta; ib Isa ! ' 
i . 

f r««ie!M 

Alcudia. Andraix, tauífadeta,' SoTler''f Poeto-
Colom. ... , . j 

. ,.; . , . . B A R C ^ L p N A f b l . , , 0(,ft(j 

, v . . •..-. ' . • ' . v i o v i-.' ' n '•:' • • • W—jonsm 
CADIZ. alnr.fi 

Rpjerde ls Frontera, Puerto de Santa María, San 
Fernando y Tarifa.-rCJiipjona para sqlo exportación 
de vinos, del pais, Dbiouss.uWiq nonsali loó 

! l "CASTELLON ' . •'*<*';' r

; ".l ^ 
- ;r-. ! :c#sloi n*> .-.;; -.ir . i »u siíl 'Wioí »n <-i > 
• Benicarló, Burria«ia y Castellón. - y 

:>. • * r r ' W n i W i hmoio3 la " A t k í ' j 

Camsridis,' Cbreubíon; Muros,*Noya, Puebla de 
Pean y Paurbn. ' * ~ f ' , ,°'*-
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' H a * » ¿,¿¿qué% L . E « . C ^ ^ * ^ 
xols y Selva de Mar. 

GRANADA. 
- tlfl AobftW W! ÍS9H ooiaetJwJoj! r: r 

i^b/rau? koo sel vi otad aldoi roi'uuf&rtd $b i .• i 
• ''GUIPUZCOA. • •" "" ' ^ , : ^ ' 

Dora y Focirterrabl». r | lehojéienfci 
• r; T>¿> hti514009 f>f*j> taooioibooa ai I ptsd eoi Aaia iv< '*?> 

» 

Carleyn, Huelva, Moguer y Sanlucar de Guadiana 

*-•';• MALAGA. ímc ' • 
• oii i r •* r, ion liiJnbó si ?>b órífiqüi I > siso sosd ob ÜVI >f¡ 

tetepona, Marbella y Netja. 
Í • O Í oh < ntoiiói 'Í-Í|0'> .'• 'y; íiiosm ••»> >; laii 
-ni i.' ia jisoivaigti isgoO^jBaWiolna bouq aiaq 
Otoaerftiatólodotf] l & sop obmuasMJ sup oo sr--? •. i 

Castropol, Llanca, RUadeselle, San Eftoban de 
Pravia y Villaviciosa. 

Bayona, La Guardia, Marin y Villagarcia. 

• . *<ü ramo* tai Bomo)?oí .OGfjioK! San Vicente de la Barquera y Suances. 

^adaibaanb tai ^ ¿ B t E á . u : ' * * 

Alcántara. v > , i - É • 
' 6BBONÁ: 

fítJÍÉLtK: 
S0>0¡ 

>Í«fO¿«9 oiof atr*¡ 

Cambrilts, Salo*; Tórtola y Vehftejl • ^ * 

. VALENCIA. , ;i? nqtlsl ' 

Callera y Murviedro. 

. YIZCAXA. , 

»D IrfOlJfMlrVM^VÉr »l» « • IwiBiRía i^ i i >o¡ 
9t81 . ADUANAS TEREESTRÉS. RIS/Cll 

Paimogo. 

Benasque, Plan, Sallen! y Torla. 

L E H I $ L 
• rom j} ^ «oijen^j^ aoi noianevtv/ati al ata'i 

AJoa 9 PoOtanC r¿ : eí#i! > » ín^ eb (jor Í 
wi 'K«%VAllíA.ct^3;Udc-i tal jj >*!< 

Dancharinea y Ronoearrallas. 
< ORENSE. 

Cadábos, Puente-Verjas y Verin. 

PONTEVEDRA. laatafl 
> v ffiJaj BOJ ' »el|o si *>b aolifalíii éi » iffj .. 
* v-v - faniilti .T?c?Jiibci>«iE^aysd^tb ob eop 

- LO * SAL AMAJHiA^ :

 ;: f aaiafii 
Albcrgeria, Aldea def Ofetspo y Barbe de P«rfeas 

Aduanas habilitadas para solo exportación al exiran-

A»a5uapaahabiKtadaa papila iinpprtacion del cxtraor 

GUIFUZfip^ i fi 

Irun. 

fcOKÍAJIO :f(PW8?SátJ<í 00A0A3M 

Canfranc. , R Í L I L M A U A O M Ü O B J A 

, SALAMANCA. . ^ 

La Frasenoda. 
d f D ^ a T Í | L ; ogiiT 
.(IV n SKGUKDA CÍASE. . f r vv'i 
.nv .in i> ob .. riüblii L 

Aduanas babiütadaí para la importación dal axlran-
gero excepto algodones, y exportación al mismo. 

B A M m 
.ir* ^jf .̂ .\1«>V. a\ y i> . Í M ^ \fcuinVl %̂  iM<s>ar̂ \ 

Alburquerque, Badajos» Olívenzay San V i e n t e . 

Atconcnet y v nlanuera tfet Fresno. — — 

C ACER ES. 

Valencia de Alcántara: Vahrerdo dof »reno o y 
Zarra la mayor, a o aúneme ra :• sa en 

f> • GERONA. ' i '•' >' • 
-if •».»,*-•'•, •• ohsfftmM í>Dfl9Ída<l ,tin>f»tn^vffl fem 

í Camptodon, See> tórenso^db lsM«go f P H O O R 
.̂4o4i«aaMi [i ab aese MOS taoafioni 

!: HUELVA. r « QfipoJ 

Rosal de Cristina, y Valencia de Mombuey. 

Beber, 
' ti f|ií X • 1 • • 

Wardú. • > - ü r l k ^ 
. »norl i : "SISA*. ?¡A 

-cK roioív atn • ' / .vi|faV¥a\aaa%a\L - - fooiffrtM U 
raoTis atea xoqóbo^iftt « Í o H a d n r t v o ? / ftrrtol 
ua vEelíolasi'; i o *b arid itpil h VJ^OÍ i i i r s i 

»np til oh saosli -.«i c! safa , f •*; • é •* : «.!. \ 
Aldea dar i la y Sane el le. n ncisb-

FIELATOS. 

| **étt Sb clíir r l b M$é$$$* oír??.rr«— , 15 
na *:r! n* "JfcAÁalj^y»rtf i m M ft î bajaUta 

loriar por cabotaje mearas, caldos del 

i 
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reino, y pescado salado cogido eo las almadrabas. 
LUGO. 

Santiago de Fox. 
Para cabotaje de salidas de frutos del pais. 

HALAGA. 

Toros. 
Para solo cabotaje. 

HUESCA. 
el .• Hecho. 

Para la intervención de 'los ganados eorsu mori-
miento de entrada y salida á pistar y facilitar pape
letas á las caballerías do loa pasajeros. 

C Á D I Z . 

*>y ¡ao 
Unta do campo de Gihraltrár. 

Para el adeudo deles derechos de arancel corres
pondientes a los artículos de la clase de comestibles 
que de dicha casa se introduzcan, asi como de los car* 
rnajes y caballerías que algún particular se vea pre
cisado a traer consigo, no obligándosele á su reexpor
tación. 

Do Real orden lo digo á V . 1. para su inteligencia 
y ofeetos correspondientes. Dios guarde á V . I. mu
ñóos años. Madrid 9 de enero de 1855.—Sevillano.— 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles. 
•nti ix 44 ?-.<«•''.?:•'"•.•; o í a * « a s ¿ | •:-l¿J, . . •' >'j * 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Mósto-
les, ha acordado sacar nuevamente á subasta el arrendar 
miento de la casa mesón de Concejo para lo que resta 
del présenle año, habiendo señalado para celebrar sus 
dos remates loa dia» 21 y *28 del actual á las once de su 
mañanas en la casa de ayuntamiento. 

Loque se anuncia al público H aman do licitadores. 

- A 

Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de Daganzo 
de arriba y con la competente .autorización se subastan 
las suertes de tierra labrantías de estos propios, sitas en 
este término y sitios denominados del Monte viejo, Ma
torral y Vega, cuya subasta de arriendo por seis años, 
tendrá legar el dia 21 del corriente, de once á doce de su 
mañana en la casa consistorial. 

Asimismo tendrá lugar en dicho día y hora el arrien
do de dbcé tuertes del monte de la matanza de laa que 
quedaron ain arrendar. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Caba
nillas de la Sierra ha acordado arrendar en pública su-
bisti la casa taberna y local carnicería pertenecientes á 

sus propios, y señalados para sus dos remates los dias 14 
y 21 del actual mes de enero de diez á once de sus maña
nas en la casa consistorial baj o el pliego de condiciones 
qué estará de manifiesto. í(H 'A> a/1s2 v ?íe? 

*'-: . r. vJ J . r | ( . /t * I 

Con autorización Real se venden en subasta publica 
laa lefiaa de chaparro y roble bajo de los dos cuarteles 
llamados Cabezadas y Zorreras de los propios de la villa 
de Navalafuente y su remate tendrá efecto en la casa 
consistorial el dia 1 lde febrero próximo de diez á doce 
de ao mañana bajo laa condiciones que constarán del es
pediente. Se convoca licitadores. 

i ! ' il . ¿ V Í O Í ' H .r,rafia'*; 
El amillaramienlo del pueblo de Aran juez que ha de 

servir de base para el reparto de la contribución territo
rial, cultivo y ganadería en el presente año de 1855, se 
halla de manifiesto a| público por término de ocbo dias 
para que puedan enterarte y alegar agravios; en la in
teligencia de que trascurrido que sea dicho término no so 
•ádmitírá' reclamación alguna. sD 

'*saoíai# II 7 f ai r 81*1 

PRONOSTICOS V AFORISMOS DE HIPOCRATES. 
.s?tt&gélii7»t raí:;!/. rail Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 

conocimentos aclúátéé/Qútáitr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. w 

El precio do los PRONOSTICOS es 8 rs.; el dolos 
AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, sé' 
reduce á 20 rs» ei precio de Jos dos. . , 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
do D. Felipe Tieso, calle Carreras. 

pjj i i i ' r < .i 

ADVERTENCIA. 

Los ayuntamientos de ésta proviocia m 

hayan satisfecho el importe de suscricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la manan* 
á las cinco de la larde. x J 1 L 

MERCADO PUkfLICO 1>E GRANOS. 

ALHONDIGA DB MADRID. 
* 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 42 l | 2 á 4 7 rs. vn. 
Cebada de 17 á 18 rs. vn. 
Algarrobas., de á 29 rs. vn. 
Madrid 17 de enero de 1855. 

: • . ir w 

I \ ! 

M A D R I D : 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 

j f 'pU ' . í ; e 


